
1. OBJETIVO. Describir los pasos que deben seguirse para el adecuado manejo y control de los documentos externos o emitidos por entes externos, los cuales se consideran necesarios o relevantes en los diferentes procesos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. DEFINICIONES.
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2.1 Control de los Documentos. Es un requisito de la norma técnica de calidad que establece las bases para elaborar, mantener y actualizar el soporte documental de los  sistemas de gestión de la calidad. En el FBSCGR se implementó a través un procedimiento con el mismo nombre.

2.2 Documento. Soporte o medio que contiene información de interés para la organización. 

2.3 Documentos Externos. Información documentada relevante para el sistema de gestión de calidad y emitido por una entidad externa.

2.4 Proceso. Conjunto de actividades interrelacionadas que se repiten en el tiempo, que convierten unos elementos de entrada en resultados previstos de salidas.

Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, que utilizan las entradas para proporcionar un resultado previsto (NTC ISO 9000: 2015).

DESARROLLO

La información documentada de origen externo debe ser establecida, identificada y controlada, en tal sentido, cada proceso o área constituida en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) es responsable de identificar la información emitida por entidades externas, que sea relevante para el adecuado desarrollo de sus actividades.

Entre los documentos externos se encuentran los protocolos emitidos por entidades reguladoras de normas según su objeto, los manuales y guías de interés general dirigidas a entidades estatales.

3.1 Pasos para solicitar inclusión en el control documentos externos 

3.1.1. El líder del área o proceso identifica cuáles son los documentos relevantes de origen externo necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades que se deben incorporar al SICME.

3.1.2. Verificar si es aplicable.

3.1.3. Identificar:

· Nombre del documento
· Ente emisor o autor del documento
· Clase de documento (técnico o legal)
· Medio donde se encuentra el documento (físico/magnético)
· La fecha de creación o actualización.
· Versión del documento.
· Quién será el responsable del control.

3.1.4. Diligenciar el formato: Elaboración, modificación o eliminación de documentos internos e incorporación de documentos externos. 

3.1.5. Solicitar autorización al responsable del proceso.

3.1.6. Remitir el formato debidamente diligenciado y firmado a la Oficina de Planeación con el fin de proceder con su respectivo registro y control.

3.2. Pasos para el control documentos externos 
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3.2.1. La Oficina de Planeación del FBSCGR procede con el registro en el Listado Maestro de Documentos Externos.

3.2.2. La Oficina de Planeación del FBSCGR publicará para consulta el Listado Maestro de Documentos Externos actualizado con los documentos incorporados o modificados.

3.2.3. El área o proceso encargada de implementar o aplicar lo dispuesto en el documento externo, deberá estar atenta a las actualizaciones y vigencia publicada por el ente emisor.

3.2.4. En caso de actualizaciones, proceder con los pasos del numeral 3.1. “Pasos para solicitar inclusión en el control documentos externos”.
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